
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6898 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

O R DE NA NZ A  

 

Art. 1º)  DESÍGNESE a  los  espacios  verdes  del  Dominio Público Municipal, 

ubicados en el barrio Roque Sáenz Peña, con los siguientes nombres:  

  

a) MAGDALENA ELISA ANTHONY, ubicado sobre calle Sargento 

Cabral entre las calles Gerónimo del Barco Norte y Gerónimo del 

Barco, denominación catastral C: 02, S: 01, MZ: 070.  

b) ELENA CARRA, ubicado sobre Peatonal Río Suquía entre Peatonal 

Larrea Norte y Peatonal Larrea Sur, denominación catastral C:02, S:01, 

MZ:085.  

c) IRMA ROSARIA SOMMARIVA, ubicado entre Peatonal Larrea S, 

Peatonal Larrea, Falucho y Peatonal Río Pinto. 

 

 

Art. 2º) REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

publíquese y archívese.- 
 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  cinco   días  del mes de octubre del año dos mil diecisiete.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


